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CONSEJO DE MINISTROS

1 - Decreto 13/025.- Créase un régimen de Sistemas Dinámicos de 
Adquisición, para las contrataciones de bienes, servicios u obras de uso 
corriente de las administraciones públicas estatales, en el marco de lo 
establecido por el art. 40 de la Ley 20.075, de fecha 20 de octubre de 2022. 
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3 - Decreto 6/025.- Sustitúyese el nral. 5 del artículo 2° del Decreto 
520/007, de fecha 27 de diciembre de 2007, relativo a la liquidación del 
Impuesto Específico Interno, correspondiente a los bienes que se detallan. 
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al amparo de lo dispuesto en la Ley 18.833, de fecha 28 de octubre de 
2011, incluyendo el efecto en el Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE), en los términos que se indican. (408*R) ............ Pág. 6

5 - Decreto 8/025.- Fíjase el valor del suplemento solidario, a partir del 
1° de enero de 2025, así como el monto correspondiente a los otros 
ingresos percibidos por el afiliado, en los términos que se indican. 
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6 - Decreto 9/025.- Fíjanse los valores de la Unidad Reajustable (U.R.), de la 
Unidad Reajustable de Alquileres (U.R.A.) y del Índice General de los Precios del 
Consumo, correspondientes al mes de DICIEMBRE de 2024; y el coeficiente 
para el reajuste de los alquileres que se actualizan en el mes de ENERO de 
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